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M LA PROVINCIA Dlí MDIUD. 

ADVERTENCIA! O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALBS se han de m a u 
l a r al (We Político respectivo, por cuyo conducto 

HO pasarán á los Editores d6 los mencionados pe* 
riódicos.—(Real orden de G de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODCS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoío de insorioíoD.—Sn esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipadosj fuera ile ella i\ rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el se 
mestre, v 444 por un ano—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con incfuslon 'del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 16 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ¡as 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSRJO DE 
N I S T R O S . 

MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augasta Real familia continúan en está 
corte sin novedad en su importante, salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

L D E C R E T O . 

— i j t r j i 
. yÉn el espediente y autos de competencia 

suscitada enlre el Gobernador de ia provin
cia de Loon y el Juez de primera instancia 
decencia de Don Juan, de los cuales re
sulta: 

- Que Domingo Rey, vecino de San Ce
brian, interpuso interdicto contrasu conveci
no Esteban Pellitero, en queja de que había 
este cerrado con tapia una servidumbre de en
trada de la que se hallaba en quieta y pacífi
ca posesión hacia muchos años, lo mismo que 
su padre Matías, para servicio de su casa en 
las obras que le ocurrían; y admitido el inter
dicto, por el resultado de la información tes
tifical que se presentó, el Juez dictó auto de 
amparo: 

Que Pellitero acudió al Gobierno de pro
vincia diciendo que á las inmediaciones de 
su casa, dentro del casco del pueblo de San 
Cebrian, había un pedazo de terreno del co
mún que formaba rinconada de feo aspecto, 
F en su virtud acudió al mismo Gobierno so
licitando autorización para disponer del ter
reno, previo su pago, cuya instancia fué 
devuelta mandando que el Ayuntamiento la 
resolviera; y habiéndose instruido'el oportuno 
espediente, recayó acuerdo por el cual, en 
vista del mjsmo espediente, del reconoci
miento practicado y de la tasación de peri
tos, y no resultando que se impidiese servi
dumbre, sino mas bien que la enagenacion 
convenia á la población, se adjudicó al espo
líente por la cantidad de la tasación; por lo
do lo cual concluía invitando al Gobernador 
¿que promoviese competencia al Juez en el 
interdicto dequejsehahecho mérito, por tra
tarse necesariamente de cuestión de policía 
urbana ejp el puulo ircaliueacioa 4e edificios: 

Que pasado el negocio á informe del Con
sejo provincial, fué este de opinión que se 
requiriese al Juez de inhibición, dejando al 
mismo tiempo sin efecto por ahora el acuer
do del Ayuntamiento y pidiendo informe al 
mismo Ayuntamiento, asociado de igual nú
mero de contribuyentes, previniendo á la 
vez al Alcalde que hiciese público el mencio
nado acuerdo y admitiese por término de 15 
días las reclamaciones que contra él se inter
pusieran: 

Que ejecutado asi por el Gobernador, el 
Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia, sostuvo su jurisdicción en el 
concepto de que el interdicto no versaba so
bre el acuerdo administrativo, el cual á su 
juicio no liabi;i facultado á Pellitero á la eje
cución del acto que motivaba la querella: 

Y que, finalmente, el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial en su segun
do informe, insistió:en esta competencia. 

Visto el art. 81 , párrafos cuarto y no
veno de la ley de 8 de enero de 1845, según 
los cuales es propio de los Ayuntamientos 
deliberar sobre la formación y alineación de 
las callos, pasadizos y plazas, y sobre la ena
genacion de bienes muebles é inmuebles y 
sus adquisiciones, redención docensos, prés
tamos y transacciones de cualquiera especie 
que tuviere que hacer el común, debiendo 
comunicar sus acuerdos sobre estos puntos 
para su aprobación al Gefe político, hoy Go
bernadores, ó al Gobierno en su caso: 

Visto el art. 74, párrafo segundo y 
quinto de la misma ley, que declarajde la in
cumbencia de los Alcaldes, como Adminis
tradores de los pueblos, procurar la conser
vación de los bienes del común y de todo 
lo relativo á policía urbana y rural, bajo la 
vigilancia de la Administración superior: 

Considerando: 
1 .* Que el ínterdioto propuesto contra 

la nueva obra practicada en terreno del co
mún por concesión del Ayuntamiento; en el 
casco del pueblode San Cebrian envuelve ne
cesariamente cuestiones de dos especies; 
unas do policía urbana, que virtualmente se 
reOeren á la ejecución de obras cuyo traza
do y alineación penden de atribución admi
nistrat iva, según la citada ley; Otras judicia
les^ relativas á la servidumbre particular 
á que pueden ó no afectar estas ebras. 

2.° Que las cuestiones referentes á la 
servidumbre privada que pueda ó no existir 
y sobre que versa el interdicto, presuponen 
la decisión de las de policía urbana, toda vez 
que si reclamando á la Autoridad del orden 
administrativo, se anulasen ó modificasen la 
concesión del terreno ó trazado de alinea
ción que llevan las obras, en términos que 

desapareciera el perjuicio que snpone el es
crito de interdicto, cesaría toda controver
sia judicial; y si subsistiesen ó se confirma
sen administrativamente la concesión y el 
trazado y alineación de las obras, no sería 
procedente impedir la continuación de las 
mismas, sino resolver sobre la servidumbre 
y en su caso la indemnización: 

Oido el Consejo de Estado, vengo en de 
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración respecto á las cuestiones prejudi -
cíales de policía urbana; y en cuanto á 11 
servidumbre privada, en su caso y tiempo i 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á-diez y nueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 2.° 

l imo. Sr. Reorganizada la Junta con
sultiva de Policía urbana con posterioridad 
á la publicación del Real decreto de 28 de 
julio próximo pasado, que disponía la cons
trucción de un Manicomio modelo en el ter
ritorio de la provincia de Madrid; y debien
do ser oido el parecer de la citada Junta, 
con arreglo á la legislación que hoy rige en 
la materia, acerca de todas las obras de 
construcción y reparación de edificios públi
cos, cuyos planos y presupuestos se reservan 
por las leyes á la aprobación del Gobierno; 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que los Arquitectos que hayan de tomar par
te en el concurso público, á que fueron con
vocados en él referido Real decreto por tér
mino de 90 dias, presenten sus planos en la 
Secretaria de la Junta consultiva de Policía 
urbana y Edificios públicos, y no en la de la 
Real Academia de San Fernando, como se 
disponía en una de las oláusulas del Proyra 
ma para la formación de tales planos, pu
blicado en la Gaceta del dia 50 de de julio 
último. Al propio tiempo se ha servido dis
poner S. M. que los planos se presenten sin 
la firma de sus autor»1*, y marcados con un 
lema á otro que deberá eslamparse en la 
cubierta de un pliego cerrado, dentro del 
cual se espresará el nombre y domicilio del 
autor, y se acompañarán los documentos que 
acrediten su calidad de Arquitecto. Y es, por 
último, la voluntad de S. M. que esta sobe
rana resolución se publique en la Gaceta pa
ra conocimiento de los interesados. 
' De Real orden lo digo á V.I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de ctu 

b re de 1859.—Posada Herrera.—Sefior Di
rector general de Beneficencia y Sanidad. 

MINISTERIO DÉ FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 5 . * 

limo, señor: Derogado el reglamento p a 
ra los Inspectores de Instrucción primaria, de 
20 de mayo de 1849, por el general parala 
administración y régimen de la Instrucción 
pública aprobado en 20 de julio último; y no 
habiéndose aun determinado las formalidades 
que han de observarse en el nombramiento 
de Inspectores, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que la provisión de las 
plazas que resulten vacantes se verifique por 
el Gobierno, previo concurso, que deberá 
anunciarse en la Gaceto de -Madrid con un 
mes de anticipación, y á cuyo efecto los aspi
rantes remitirán las solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Rector del respec
tivo distrito universitario. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
setiembre de 1859.—Corvera.—Señor Di
rector general de Instrucción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P K O V I N O I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno. — Negociado 3 . ' — 
Bagajes. 

Estando prevenido por el Reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes, que las cuentas de estos 
servicios se publiquen en el Boletín Oficial, 
se" inserta á continuación la que ha sido re
mitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de Getafe, espresiva 
de los servicios de bagajes prestados por el 
contralista don Baltasar Ortega, por los pue
blos deAlcorcon, Leganés, Móstoles, Fuen-
labrada, Villaverde yCarabanchel Alto en el 
tercer trimestre del corriente año, á fin de 
que por los pueblos del cantón, en el preciso 
término de ocho dias, se espongan en su vista 
las reclamaciones que tengan por convenien-
es, previniéndoles que pasado que sea dicho 
érmino sin haber hecho reclamación alguna, 
se procederá á su liquidación y á los demás 
efectos consiguientes. 

Madrid'24 dé octubre.de 1859:— El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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GOPIA DE L A G U E N T A Q U E S E G I T A . 

Persona 

qee prestó oí servicio. Lora. 

Baltasar Ortega. . . . 8 
ídem ' 3 
ídem 3 
ídem 3 
ídem * H 

i ídem II 
Ídem s 8 
ídem 3 
ídem 3 
ídem 3 
ídem 4 
Ídem 8 
Ídem 8 
Ídem 3 
ídem 3 
ídem 3 
Ídem 3 
Ídem 8 
ídem 3 
Ídem 3 
ídem 3 
Iderar 4 
Idemi 10 
ídem 8 
Ídem 8 . 
Ida» 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 3 
ídem 3 

3 
ídem 3 
ídem 2 
Idern^ 7 
ídem 8 
ídem 3 
ídem 3 
Ídem 3 
ídem 7 
ídem 8 
ídem 4 
Ídem 6 
Ídem 3 
Ídem 3 
ídem 6 
ídem 4 
ídem 3 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 8 
ídem 9 
ídem 3 
Ídem 7 
ídem 3 
ídem 5 
ídem C T 7 
ídem 7 
ídem 3 
ídem 3 
ídem 3 
ídem 6 
ídem ' 11 
ídem \ . 8 
ídem 3 

• i Ídem 3 
ídem 3 
ídem 4 
Ídem 8 
ídem 5 
ídem 7 
ídem 1 2 

ÉPOCA. BAGAGES. 

Carros ídem Caballe
Id. me0 de de dos rías m a  Id. me0 

Mes. Año. bueyes. muías. yores. nores. 

* 
1 

Julio. 1859 n II 9 3 * 
1 id. id. » 5 • 2 
1 id. id. » »¡ 9 3 
1 id. id. » n » 2 
2 id. id. » 9 » 2 1 
4 id. id. » » » 2 
5 id. id. 4j 2 9 
9 id. id. » 4 9 2 
'•> id. id. . h *} • 4 
1 id. id. n 9 1 4 

1 6 id. id. 0 m 9 
4 
1 

8 id. id. » » 9 i 2 
6 id. id. 0 s 9 2 
8 id. id. 9 » » 2 
8 id. id. n » • 3 

12 id. id. » » 1 
12 id. id. 0 » 4 
IB id. id. » • 9 4 
IB fd. id. i » » 3 
18 id. id. » » 2 
16 id. id. n 0 0 2 
16 id. id. n » 2 » 
16 id. id. 9 9 > 3 
19 id. id. ? » i ! 19 id. id. » s 9 ! 
19 id. id. » » 9 3 
19 id. id. a • 2 
19 id. id. n i 9 
19 id. id. » » 9 2 
19 id. id. D 9 9 3 
19 id. id. n 9 2 3 
20 id. id. • 3 » 
21 id. id. » » 2 

; » 
8 

22 id. id. » i 
2 

; » 9 

22 id. id. 4 0 9 9 
1 22 id. id. » » ! 
9 
1 

.12 id. id. » 9 3 
22 id. • id . » 9 3 
24 id. id. 9 1 » D 

24 id. id. s a 3; É 
28 id. id. » 9 

26 id. id. 0 9 5 > 2 
20 id. id. 0 0 j 9 3 
26 id. id. 1» » 4 4 

S id. id. 9 j 9 9 S 
id! 

id. 
id. 

J) i 2 9 

» id! 
id. 
id. 9 i 2 9 

20 id. id. 0 9 9 • 2 
29 id. id. » 9 9 3 
29 id. id. • » 9 2 
29 id. id. » i 9 » 
29 id. id. n 9 9 4 
30 id. id. 9 1 9 o 
31 id. id. » 1 » » 
31 id. id. B 2 l> 9 

2 Agosto id. D 4 2 4 
2 id. id. 1» » » 2 
2 id. id. 9 9 1 3 
2 id. id. » i • 3 
2 id. >d. 0 i 9 9 
3 id. id. » i a 9 
3 id. id. 1 4 9 4 

id. id. 9 » 9 B 
5 id. id. 1 9 4 
B id. id. » » 0 2 
!< id. id. 9 o 1 3 
B id. id. 9 I> 1 3 
9 id. id. 8 i 9 0 

10 id. id. » i 9 9 
n id. id. » 9 2 9 
H id. id. 9 8 4 1 9 

Comienza 
el 

servicio en 

Getaía. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id! 
id. 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id ; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
it 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

ü id. 
id. 
id. 
i d ^ 

id. 

Persona á quien se [presta. Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. < • • 
Casimiro Baldo y otros. 
Micaela Cotrada y otros. 
Antonio Rivas y otros. 
Mrnuela Rodrigues y otra, 
Juan Dovale y otro. . . . 
Leonor León y otros. . . 
Vicente Muüoz 
Salvador Surrcz y-Dlros. . 
Domingo y Brígida. . . 
Juliana Martin 
Juan Sotares y otros. . . 
"María Casarrubuolos y otro. 
Francisco Sagare y otro. . 
Manuel Soto y otros. . . 
Gil Vicente y otro. . . . 
¡Gerónimo Martin y sus lujos 
Guardia civil 
María García \ otros. . . 
Antolm Romero. . . . 
Ciríaco García^ otra, . . 
Juan Rodrigue!. . . . . 
José Fernando» ? aós gallegos 
Salvador S$nó». § . . . 
Casto Rodríguez y_ otíos. . 
Marcos. Ventura. . . . 
Antonia N., demente, y otra. 
[Francisco Tejciro López. . 
Francisco Moreno y soldados 
María Fernandez y otróS. . 
pa r t ió* Garría y sus hyos. 
[Juan Yelazquez. . . . . 
Gregorio Martínez y su esposa 
Luis Berniudez 
Juan Paramino y otros. . . 
'Antonio Belmonte y otroi. 
Dolores Martínez y otro. . 
Guardia civil 

ídem 
IJose Facundo 
Joaquín Malquez. . . . 
Felipe Esper y esposa. . 
José Carraona. . : . . 
María Rodríguez y otros. . 
José Suarez y dos niños. . 
Baltasar Olmedo. . . . 
Vitó Rebagliato 
ÍPedro Estebo y consorte. . 
José Antonio y Pedro Carmena 
Manuel López y otro. . . 
Ciríaco Jesús y otro. . . 
Loreto García y cuatro hijos 
Francisco Jarabe. . . . 
Juan Martínez. . . . . 
Guardia civil 
Francisco Salquerlzo y otros. 
EulOKÍa García, y otros. . 
José Espada y sus lujos. . 
Andrea-Molina. . . . 
Santiago Duran y otros. 
Andrés" Torrear? . . . 
Manuel Rodríguez. . . 
Juan y rFrancisca Gómez y otro 
Matías-Ruiz. . . . . . 
José García y otro. . . . 
¡Manuel Romeo y otros. . 
MigueFlluñoz 
Guardia.civil. . . - . . 
Antonia Díaz. . . . . 
Manuel Rodríguez y esposa. 
iMaría Fajardo. . . . . 

Para conducir efectos y presos. 
Presos. 
Idtra 
ídem 

Enfermos. 
Ídem 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Enferma. 
Presos, 

ídem 
Ídem 

Soldados del Fijo de Ceuta. 
Rematados, 

ídem 
Presos. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Sargento. 
Enfermos, 

ídem 
Ídem 
Idea) : 

ídem 
Ídem 

_ Fijo de Ceuta. 
Presos enfermos. 

Mendigos enfermos. 
Teniente del colegio militar. 

Enfermos. 
In posibilitado. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Para conducir tres mendigos. 
Pora conducir municiones. 

Infantería de Soria.' 
Coraceros de Borbon.' 

Ciegos. 
Soldado del Fijo de Ceuta. 

Presos. 
Enfermos. 

Sargento de ingenieros. 
Coraceros del Príncipe. 

Mendigos. 
Presos, 
ídem 
ídem— 

Mendigos. 
Enfermo. 

ídem 
Para conducir efectos. 

Presos. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Rematados enfermos. 
Impedido. 
Enfermo. 

Presos, 
ídem 

Soldado del Fijo. 
Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 5 $ 

Punto de la 
espedicion. 

Aranjuez. 
Madrid. 
Ídem 
ídem 

C a r a v a c a . 
Pinto. 

Córdoba. 
Quintanar. 

Madrid, 
ídem 

Fuencte. 
Cádiz. 

Cindad-real 
Gerona. 

Zaragoza. 
Madrid, 

ídem 
Toledo. 
Madrid. 
Ídem 

Guipúzcoa. 
Madrid. 
Getafe. 
Blescas. 

Aranjuez. 
Vilches. 
Albacete. 
Getafe. 

Valladolid. 
Madrid, 

ídem 
Toledo. 
Madrid. 

. Getafe. 
Utrera. 

|C¡udad-real 
Madrid. 

Ídem 
Getafe. 

Coruña. 
Madrid. 

Villatobas. 
Madrid, 

ídem 
I Pinto. 

Coiuña. 
Madrid. 
Sevilla. 

S. Fernando 
Jaeh. 

Toledo. 
Madrid. 
Getafe 
Madrid. 
Getafe. 
-ídem 

Chinchón. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Pinto. 
Getafe. 
Cádiz. 
Madrid. 
Coruña. 
Madrid. 

Ciudad-real 
Cádiz. 
Getafe. 
Sevilla. 

Esquiviag. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcaldes constil. 
Alcalde corregr. 
Gobernadores. 

ídem 
Alcalde constii. 

ídem 
Gobernador. 

Juzgado. 
Gobernador. 

CapiUn general 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
Juzgado. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador 
Alcalde corregr. 

Gobernador 
Alcalde corregr. 

ídem 
(¡•. ' l ien .ador 

Capitán general. 
Facultativo. 

Alcalde; constit. 
ídem 

ídem 
Capitán general 
Alcarde corregr 

ídem 
Gobr. militar. 

Alcalde constit. 
Facultativo. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Idem-
Alcafde Corregr. 
Tic. de la línea. 
Capitán .general". 

Ídem 
Alcalde constit. 

Capitán general, 
Alcalde constit. 

ídem 
pilan general 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde corregr 

Facultativo. 
Alcaide corregr, 
Gefo de la linea 

Juzgado. 
• ídem 

Alcalde corregr 
ídem) 

Gobernador. 
Alcalde cónsul, 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Capitán general 
Alcalde corregr, 
, Gobernador, 

ídem 
Facultativo. 

Pte. de caridad 
Alcalde constit 

FECHAS 

É Mes. 
5 ' 

i) » 
\ Julio. 

21 Junio. 
27 id. 
26 Mayo. 

3 Julio. 
22 Mayo. 

9 a 
i Julio. 

26 Mayó. 
7 Junio. 

10 Mayó. 
3 Junio. 

28 Abril. 
28 Mayo. " Julio. 
!t2 id. 

2 id. 
11 id. 
15 id. 
» . 0 

12 (Julio. 
16 id. 

9 n 
13 id. 
24 Junio. 
19 id. 
18 Julio. 
24 Junio. 
15 Julio. 
19 id. 
17 id. 

,20 id. 
21 id. 

6 Junio. 
27 Mayo. 
20 Julio. 
'¿2 id. 
21 id. 
28 Junio. 
18 Julio. 
-8 id. 
12 id. 
26 id. 
28 

4 
• id. 
id. 

19 J d . 
16 Junio. 
4 id. 
» 

20 
» 

id. 
15 id. 
29 id. 
¡29 id. 
30 id. 

1 Agosto 
17 Julio. 
2 Agosto. 

12 Julio. 
30 id. 
2 Agosto 
3 i d ; 

22 Junio. 
28 Julio. 
12 Mayo. 
5 Agoato 

14 Julio. 
4 id. 
8 Agosto. 

19 Julio. 
10 Agoato. 

Pueblo en 
que se ProCede el 

Pueblo en 
que se 

asistido terminó el 
Año de servicio. 

» Pinto. Madrid. 
1859 Madrid. Pinto. 
id. ülem ídem 
id. ídem Torrejon. 
id. Pinto. ¡Víllavcrde. 
id. ídem ídem 
id. ídem Madrid. 

» Ídem Torrejon. 
id. Madrid. ídem 
id. Iderá pinto. 
id. Pinto. Villavcrde. 
id. Ídem Madrid. 
id. ídem ídem 
id. Madrid. Torrejon. 
id. ídem Pinto. 
id. Ídem Torrejon. 
id. ídem Pinto. 
id. Torrejon. Madrid. 
id. Madrid. Piulo. 
id. Ídem Torrejotí. 

» Ídem ídem 
id. ídem Pinto. 
id. Getafe. YUlaverde. 

t> Torrcjon. Madrid. 
id. Pinto. . ídem 
id. Ídem . ídem 
id. ídem Ídem 
id. .Getafe. Villaverde. 
id. Madrid. Pinto. 
id. ídem ídem 
id. Ídem ídem 
id. illescas. Madrid. 
id. Madrid. Pinto. 
id. ,Gctafe. Villaverde. 
id. Pinto. Madrid. 
id. Ídem Torrejon. 
id. Madrid. ídem 
id. ídem Pinto. 
id. Getafe. Madrid. 
id. Las. Rozas. Pinto. 
id. Tembleque. Madrid. 
id. FcrrO'Carríi Villaverde. 
id. Madrid. Pinto. 
id. ídem Torrejon. 
id. = Knto. Villaverde. 
id. Ferro-carril Madrid. 
id. Albacete, ídem 
id. Pinto. ídem 
id. ídem ídem 

» . ídem 
Torrejon. 

ídem 
id. 

. ídem 
Torrejon. ídem 

id. Madrid. Pinto. 
id . : Getafe. Villaverde. 
id. Madrid. Pinto. 
i d . : C.etafo. Villaverde. 
id. Ídem Madrid. 
id. Pinto. ídem 
id. Madrid. Pinto. 
id. ídem Ídem 
id. ídem iTorrejon. 
id. Pinto. Villaverde. 
id. Getafe. . ídem 
id. Pinto. Madrid. 
id. Madrid. Pinto. 
id. ídem ídem 
id. ídem ídem 
i d . : 

id. 
Pinto, 
ídem 

Torrejon. 
Madrid. 

id. GeUfc. ídem 
id. Pinto. ídem 
id. Parí*. Villavéfde. 
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SESTA SECCIÓN: 
pjHECClON GENERAL DF. OBRAS PUBLICAS. 

bi B nbttlfo? I-m{I;.¡ ol» .1)1 
Ha virtud de lo dispuesto por Real orden 

¿q 24 de octubre, esta Dirección general ha 
geflalado el dia3del próximo mes de diciem-

• á las doce de su maflana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
í¡0 los trozos segundo, quinto, sesto, sét imo 
« octavo de /a carretera de segundo orden 
de Vigo á la Guardia, cuyo presupuesto as 
ciende á lacantidaddera. 1.804.514, i i cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 48 de mar-
jo de 1852, en esta corle ante la Direcciou 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Ponlevedraanteel Gobernador de laprovintia, 
bailándose en uno y otro punto de manifiesto, 
¿ara conocimiento del público, los planos, pre
supuesto y condiciones particulares y econó-
micas para la construcción de la referida car
retera, i j t i ¡ - ' %ry ¡T r -y y • j » 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al ad
junto modelo y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 90.000 rs., 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el de
pósito del modo.que proviene la referida ins
trucción. 

En el easodéVnje resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, advirléndoso que la pri
mera mejora admisible será de 9000 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los lici-
tadares, siempre que no bajen de iOOO. 

Madrid 26 de octubre de 1859.—El Di-
redor general de Obras públicas, José Fran
cisco de Una. 

Modelo deposición. 
,YJT.1I08 bfi ioJih3 fo , bobimiol 

DonN. .\\, vecino de 
enterado del anuncio publicado c « fecha 26 
de octubre del corriente año y de las condi
ciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los trozos 2.°, 5.°, 6 / , 7.° y 8.* de la 
carretera de segundo orden de Vigo á la 
Guardia, se compromete á tomar á su car
go la contracción de las obras de los espre
sados trozos, (con estricta sujeción á los es-
Vresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi-
t/eiHio ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado.) 

Fecha y firma del propon9nte. 

En virtud do lo dispuesto por Real ór-
ên de 15 de octubre, esta Dirección ge-

oeral ha señalado el día 26 de noviem
bre próximo, á.las doce de su, mañana, para, 
k ¡adjudicación en pública subasta de las 
0 Dfts del trozo primero de la carretera do 
segundo orden de Alicante á Silla, compren
d o entre Alicante y la casa de Gorman, 
^vo presupuesto asciende á rs. 192.492,80-
íntimos. 

La subasla se celebrará en los términos 
Provenidos por la Instrucción de f&'demar-
ü ) de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-
^1 que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
ficante ante el Gobernador de la provincia, 
'alándose en ambos punios de manifiesto, pa-
* conocimiento del público,loe planos, pre

supuesto y pliegq'a'e condiciones facultativas 
y económicas para la construcción del refe
rido trozo. 

t a s proposiciones se presentirán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al ad
junto modelo, y lacanlldad que ha deconsig -
narse previamente como garantía para tonar 
parte en esta subasta será de 10.000 rs., de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el dep isito 
del modo que'previene la referida Instruc -ion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará , ú rica
mente entre sus autores, una segunda ¡licita
ción ab ie r t a en los t é rminos prescr i tos por la 
citada1 instrucción, ndvirtiéndose que pri
mera mejora admis ib le s r r á d e 1 non rs. y que 
dando las demás á voluntad de los Ucita< lores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 20de octubre de :1859.—lil Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 20 de octu
bre de 1859, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación enpú- I 
blica subasta de las obras del trozo primero 
déla carretera de" segundo orden de Alicante 
á Silla, comprendido entre Alicante y la casa 
de Gorman, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las obras del referi
do trozo, con estricta sujeción á los espresa-
dosrequlsitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el Upe 
fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 
! -91998 x aobffiOlA «910098 «o! b i c 1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Lo que se hace saber á dichos seflores, 
á fin de que se sirvan concurrir á la misma 
por si ó por medio de persona competente
mente autorizada.—Pablo de la Lastra. 

553. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor 
te, refrendada por el Escribano de S. M^y 
del número de la misma don Pablo de la 
Lastra, se ha señalado el jueves 24 de no
viembre del corriente ano, á las once de la 
mañana, en la audiencia de su señoría J sita 
en el piso bajo de la territorial, para que 
tenga efecto Junta general de acreedores al 
concurso necesario de don Felipe Martínez 
y Cuesta, vecino que fue de esta capital, con 
el fin de ejecutar en ella la graduación de 
créditos; 

Lo que se Jiace saber á dichos. señores 
para que se sirvan concurrir 4 la misma por 
sí ó por medio de persona competentemente 
autorizada, bajo apercibimiento de que eu el 
dia señalado se celebrará la junta, sea cual 
fuere el número de los que asistan, parando 
á los que no lo. verifiquen el perjuicio que 
haya lugar.—Pablo de la Lastra.—352. 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel J ó ven de Salas, Juez de primera i n s 
tancia del distrito de Maravillas, en esta 
corte, refrendada por el Escribano de S. M. y 
del número de la misma don Pablo de la 
Lastra, se ha señalado el lunes 28 de no
viembre del corriente año, á las once de la 
mañana, en la audiencia de su señoría, sita 
en en el piso bajo de la territorial, para que 
tenga efecto junta de acreedores al concurso 
necesario de don Manuel Menendez y Vatdés, 
para ejecutar en ella el reconocimiento de 
créditos. 

.bi .bi 5 ¿ <bi cil> imono^ tüuaul) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

Por el presente, y en virtud de providen
cia del señor don Julián Martínez Yanguas, 
Comendador do la Real orden de Isabel la 
patólica, Magistrado de Audiencia de pro
vincia. Juez de_primera instancia del distri
to del Prado de esla capital, refrendada por 
el escribano del número don Juan Zozaya, 
se convoca á junta general de los acreedo
r e s al concurso necesario de don José Ma
ría y doña María Agustina Boyo, de esta 
vecindad, con objeto de nombrar síndicos 
del mismo; y para que tenga efecto está se
ñalado el dia 16 de noviembre próximo, á 
las diez de su mañana, en la audiencia de 
su señoría, sita en' el piso bajo de la terri
torial , frente á Santa Cruz. 

Madrid28de octubre de 1859.—559. 

J A I O n O j O H i T f l í S " " 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

En virtud de providencia del señor don 
Justo Diaz Galló; Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, refrendada por 
el Escribano de número don Toribio Her
nández, se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho a las memorias que en 
ía villa de Meco fundó María López, de aque
lla vecindad, en favor de María, Juan y Ana 
Lozano, para que en el término de 30 días, 
contados desde la fijación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del 
actuario» á evacuar el traslado que se les ha 
conferido de la demanda interpuesta por don 
Mariano Jesús Heredero , vecino de Madrid, 
como sucesor que se dice ser á la mitad de I 
los bienes que las constituyen, por fallecí mien
to de su hermano don Demetrio que las po
seía , con apercibimiento de que no.verificáo-
dqlo dentro de,dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 29 de octubre de 
ISüp.-Toribio HernandcZ.-!>58. 

Juagado de paz, del distrito de Lavapiós. 
•A) oojj o ! ab / .¿ojnoiíneii.llmn. sol r. 

En el Juzgado de paz del distrito de La
vapiós de esta corle <roe despacha don Joa
quín de la Torre Bossuet, se sigien autos {dé 
juicio verbal, á instancia de la Sociedod mi
nera La Valiente t con don Francisco de 
Paula Olsina, sobre. pago Je 500 rs., proce
dentes de dividendos que adeuda á la misma, 
en los que se ha dictado la sentencia que á 
la letra dice asi: 

En la villa de Madrid á diez y ocho de oc
tubre de 1859, el señor don Joaquín de la 
Torre y Bossuet, abogado del ilustre Colegio 
de esla corte y Juez de paz del distrito de 
Lavapiés, habiendo oido on juicio verbal (a 
demanda de don Mariano Demetrio de Ortiz, 
como apoderado de la Sociedad minera La 
Valiente, en que reclama de don Francisco 
de Paula Olsina el pago de 300 rs . , proce
dente de los dividendos pasivos que han cor
respondido á las acciones de su propiedad, 
números 55 y 122. Resultando que el de
mandado don Francisco de Paula Olsina ha 

! sido citado por medio del Diario de Aviso* y 
| üoletin Oficial de esta provincia, sus fechas 

6 y 9 del corriente, por ignorarse su natrita^ 
cion. Resultando queapesarde la citación no 

; ha comparecido á celebrar el juicio en el dia 
señalado, ni manifestado causa para no ha-

1 cerlo, lo cual ha prodacido seguirse el juicio 
: en rebeldía, según lo dispuesto en el artíou-
; lo 1173 de la ley de enjuiciamiento civil. 

Considerando que el demandante ha presen-
! tado los cincos recibos de los dividendos des-
| de el 9 al 13 inclusives, importantes la canti

dad reclamada, cuyos documentos existirían 
en poder del socio demandado si hubiese sa-

; tisfecho su importe. Considerando que don 
. Francisco de Paula Olsina no ha justificado 
j haber pagado el todo ni parte de dichos di

videndos ni presentándose á esponer escep-
cion que destruya ó desvirtúe la obligación 
que ha contraído como accionista do la so-

I ciedad minera, La Valiente. Considerando que 
el no haberlo verificado, persuade que no 
tiene que alegar cosa alguna que destruya el 
fundamento de la reclamación. Vistos los ar
tículos 1183 y 1190 de la ley de enjuicia
miento civil, por ante mí el Secretario, su 
señoría dijóí que debia condenar y condena
ba á don Francisso de Paula Olsina al pago 
de los 500 rs. porque ha sido demandado 
por el apoderado de la sociedad nrfmera La 
Valiente, con mas, las costas y glastos del 
juicio causados y que se causen hasta la eje
cución de -esta sentenciadla cual, mediante 
la rebeldía del demandado, se notificará en 
los estrados del Juzgado, publicándose ade
más en el Diario de Avisos de esta corte y 
Boletín de1 su provincia. Asi lo proveyó 
mandó y firma su señoría, deque certifico.— 
Joaquín déla Torre Bossuet.—Mariano Por-

' tal, Secretario. 

Í Y con objeto de que llegue á noticia'de 
\ don Francisco de Paula ©Isina, se publica por 
• medio de este periódico, con arreglo á lo 
' prevenido en el referido artículo 1170. 

Madrid 24 de octubre de 1850.—-El Se-
I cretario, Mariano Portal.—557. 

A L C A L D ! A - G 0 R R E S I M ! E N T O D E M A D R I D 

' "j . . 
De los partes remitidos en este dia por 

Ir. Intervención de arbitrios municipales en 
•el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

£?. . . . . .'- .0(01x^01 oootS 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1692 fanegas de trigo, 
717 arrobas de harina de id. 

3200 libras de pan cocido, 
7306 arrobas descarnen. 

115 vacas, que componen37.67 
libras de peso. 

413 carneros, que hacen 11.514 li 
bras de peso. 

78 cerdos degollados. 

Precios dé artículos al por mayor y mono 

en el dia de hoy. 
ce X I t « ; 4 S 
m H I • • j ̂ _ « 
terne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 

de 18 á 20 cuartos l i b r a ^ 
ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
tótem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo de 82 á 87 rs. arroba. 

Tocino añejo, de 108 á 119-rs. arroba, y de 
58 á 40 ouartos libra. 

Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 44 
á 51 cuartos libra. 

Aceite, de á 76 1|2 rs. arroba, y dé 24 á 22 
cuartos libra. 

Vino,; de 30 á 38 rs.^rroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos, 
íiarbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judías, de 23 á 30 rs^arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
BffOlDlU . v i . 
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OfotoiJO »hi!>nl'».1« r.rf liar, ni .••»•».•! 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 19 . 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 ra. arroba, y de 7 á 4 

cuartos libra, 
i barbón, de 7 á '8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 I 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 ¡ 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 28 a 29 rs. fanega. 
Algarroba, á 42 rs. id. 

Triso v e o d i d , . 

Fanegas. Rs. vn. 

motm WMtoil» A isdfieJMtcií?>* mip o.! 

o 

ui í . - .37 47 
47 

46 47 
15 50 
60 51 3j4 
19. . . . . , 4 5 
46, . . . . o2 
U 52 I 
46 48 1 

44 46 

• £ I 
3o 49 

—.íwiffP, 51 
H 50 3|4 
60 52 
20 49 

ol fi ore*nir* • • 49 
5 6 48 
4 2 45 li2 
* 3 50 
84. . . . . . . 48 
27 50 

26 48 li2 
38. . . 

nn ')innni «ohlidia í4 aoi:HiovioJ¿iI j 

Quedan por T E N D E R sobre 368. 
'.tlfldiíifti? '»l í J í i i c ' ' . ,<M.ui-'iioo,ttbfioloo)fu| 

Precio máximo 52 
Idemminirao. 45 
ídem medio 49 

Loque se avisa al público para su inteli
gencia. W sb crrru • L aadone TIT 

Madrid l.°,de noviembre de 1859—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de'Sesto. 
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referentes á dicho estado; descripción 
por conceptos de la riqueza impo
nible; advertencias acerca de la mis-
ma, etc. etc. 

Cuesta eu, Lérida , cada ejemplar, 
pidiéndolo al autor arrechamente, 15 
reales en libranzas contra el Tesoro, ó I 
1G en sellos de.franqueo. 

En provincias, comprados en las 
casas de los corresponsales, costa
rá 18 . 

No respondo de sellos que no lle
guen á mi poder y encargo:que se cer
tifiquen los pliegos que los contengan. 

Para hacer los pedidos y remesas 
no hay que poner en los sobres de las 
cartas mas que, 

« A Eusebio Freixa; Lérida. Hay ejemplares de venta en 
imprenta de este periódico. 
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ANUNCIOS. 

GUIA SEGURA 
1, iffi;.< Isli »¡¡:;iinl'ivoi(j sb hnht/ u.l 

Je cartillas, amillaramientos, estados, 
resúmenes* repartos y apéndices ó-
ios cuadernos de , liquidaciones. — 
Escrita y dedicada á dw Marcelo 
Martínez Alcubilla, por Eusebio 
Freixa. ¡;ll¡v ¡ 

«flA y-nr.nl ,i;ijfM •!» VífÚ no .Itfcbnioov r.l 
G o i í t i e n e : Toda la legislación re-1 

ferente á la Estadística territorial de | 
Espaoa que puede interesar á los 
Ayuntamientos y Juntas' periciales; 
tabla de reducción ¡de las medidas 
agrarias que se usan actualmente en 
las diferentes provincias del Reino, y 
áreas, centiáreas y centímetros cuadra
dos; una cartilla evaluatoria y abun
dantes demostraciones de productos y 
gastos que originan las tierras de la
bor y ganadería; esplicacion sobre el 
modo de hacer las tarifas para los 
amillaramíó'ntos; formulario de las 
escalas; edictos y oficios para la presen
tación de relaciones; instrucción relati
va á las dos e n s i l l a s mandadas añadir1 

á los amillaramientos, y de lo que de
be tenersie presente al formarlos para 
queisea Jmas fácil y comprensiva la re 
daccion de . los repartos; modelo a mi 
llaramiento bajo una forma especial» 
á fin dé poder anotar en él las altas y 
bajas de las fincas; modo de sacar las 
bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 1 0 0 á que I 
salen gravados los vecinos y (oraste- ! 

ros por gastos municipales; reparti
miento de contribución territorial con 
arrecio al modelo que la Dirección ge
neral de contribuciones acompañó á 
su circular de 2 8 de octubre de 1 8 5 8 ; 
apéndice al amillaramiento, en el que 
constan las variaciones que han espe-
r i m en lado la propiedad y los contribu
yentes durante un año; estado resu
men núm. 4 , que ha de acompañarse 
con el amillaramiento; estados que 
han de formarse para averiguar la ri-
queza general de cada uno de los tres 
objetos de imposición; advertencias 
sobre los mismos; estado demostrati
vo de los contribuyentes, con distin
ción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría; indicaciones y consejos del autor 
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AVISO I N T E R E S A N T E 
• uJdo üh 0£ ttM non ohr.*»«Mm| nbnums hi 
-temí.4»» . asnoloÜM^tal ••! • 28J tí 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

i -h'jl'n I«j1» . í.T»!.. Bfll f i | 

Para los señores Administrador o. 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel d* 
multas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado áid. 
lil. de papel de reintegros á i,]. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas, 

Recibos talonarios con arreglo á lo 
mandado, á 1.0 rs. el 1 0 0 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Alcaldes 
y demás, encarguen la impresión de 
otros modelos que no estén en la nota 
anterior, se harán con, la misma eco 
nomia y se anunciarán en el Boletín, 
para su venta. 

ADVERTENCIA. 

Con objeto de facilitar á los 
señores Alcaldes el cumplimiento 
de la circular del Excmo. señor 

ffl la-imprenta del Boletín Oficial, Gobernador; inserta en el núme-
callc de la Puebla, núm. 1 0 , cuarto p o 35,4 & . este periódico , p O F 
bajo, se hallan impresos y de venta., - , . . ¡ 
los documentos siguientes: I , a flnese m a n a a . a . D W l l " r c o _ l s " 

.olii 'Hioqoíq \i>U sonil v tiloo'J 
ara los Señores Alcaldes y Secre

tarios. 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 5 cuartos pliego. ^ ^ 

1 3 w ' para el amillaramiento, á idem 
ídem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ocho plie
gos de impresión con su cubierta de 
color, a cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con
tribución de consumos, á 4 rs. ellOO. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 4 0 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las-

relaciones trimestrales ó para formar 

tro de carruajes, y que se colo
que.en cada uno un tarjeton se
gún el modelo que también se r e 
mite, y teniendo en cuenta la di
ficultad que en muchos pueblos 
habrá para procurarse los nece
sarios, hechos con la debida uni
formidad , el Editor del BOLETÍN 
ha admitido la comisión que se le 
ha ofrecido, para proporcionarlos 
arreglados al modelo, de buena 
madera y perfectamente pintados 
al óleo, ya sea á los señores Alcal
des , ya á los particulares, abo
nando por cada uno de ellos la can
tidad de seis reales, y haciendo los 
pedidos ala calle de iaPuebla, nú
mero 1 9 , cuarto bajo. En caso de 
que los señores Alcaldes quieran en* 
cargarse de hacer el pedido por si, 

cuadernos, el que no quiera tomar e l 1 que seria lo mas conveniente, porque ™ í ! r í ' 8
 cüartospiiego. s e f a c i l i t a r i a m á o el cumplimiento 

Relaciones d e fincas rusticas, ur- , 71 _t _ _ 
bañas y ganadería, que los partícula- d e e S l a OlSpOSlCIOD, pudieodo l l i e g O 
oes tienen que presentar á los Ayun- cobrarlos de IOS interesados , n 0 

tamientos ^para formar^ í ^ e , , m a s q u e rtV¡sap d e , o S que 
miento, á 3 id. id, 

Libramientos, á 3 id. id. 
C a r g a r é m e s , á 3 i d . i d . 
Cartas de-pago, a o í d . id. 
Estados trimestrales de defuncio

n e s , á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. ! ' ¡ 
Relación de suministros, á 3 uLid, T'nprmt* <*? mis™' p"ebl" ttím-¡9l^ 
n 1 1 - . , 7 V J ^ > V I « ! MiOorréderjf^aJQdo San Pablo. 
C u e n t a g e n e r a l d e i d . , á 3 i d . i d . m a d r i d - iss9 

necesiten, y se numerarán desde el 
1 hasta el total de los que p i 
dan , podiendo pasar á recojerlos á 
los seis dias de hacer el pedido. 

I se 

Editor, 0 . JV.K* Astosio J A R C I A . 

http://-nr.nl

